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INTERVENCIÓN ARQUEOLÓGICA DE URGENCIA EN EL SECTOR 8 DEL PLAN

PARCIAL “SEMINARIO” DE HUELVA
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María José Armenteros Lojo

Diego González Batanero

Juan Carlos Vera Rodríguez

Resumen:  IAU  en  el  Plan  Parcial  8  “Seminario”  de  Huelva,  dirigida  por  Alejandra

Echevarría Sánchez. Se han documentado una serie de estructuras excavadas en el sustrato

que adelantan el origen del poblamiento a finales del IV milenio a.n.e.

Abstract:  IAU in  Plan  Parcial  8  “Seminario”  (Huelva)  directed  by Alejandra  Echevarría

Sánchez. We have documented a series of structures excavated in the substratum that advance

the origin of the settelment to the end of the IV millenium a.n.e.

Introducción

La intervención se ha realizado en una finca delimitada al Norte y al Este, por la Ronda del

Norte;  por la avenida  Santa Marta;  al  Oeste  y por la calle  Doctor  Juan Nicolás Márquez

Domínguez al Sur (figura 1). En una parte en el extremo Noroeste de la finca, incluida en la

zona arqueológica de Huelva (B-3 Santa Marta-La Orden), se llevaba a cabo una intervención

preventiva y en el resto una vigilancia, a pesar de no estar cautelado. Debido a la detección de

estructuras durante esta vigilancia surgió la necesidad de la intervención que nos ocupa (fig.

1).

Figura 1. Ámbito de actuación.
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Actuación  realizada  a  petición  de  la  Junta  de  Compensación  del  Plan  Parcial  8

“Seminario” de Huelva para ofrecer un diagnóstico sobre el alcance de los restos localizados.

Debido  a  la  relevancia  éstos la  Consejería  de  Cultura  de  la  Junta  de  Andalucía  inició

expediente de modificación de la Zona Arqueológica de Huelva, para la ampliación del Sector

B-3, de manera que abarcase la superficie completa del Plan Parcial nº 8. Este expediente se

concretó  en la  Resolución de 26 de octubre de 2005, de la  Dirección General  de Bienes

Culturales, publicada en el BOJA del 15 de noviembre de 2005.

La intervención arqueológica ha consistido (según Resolución de la DGBC de fecha de

29 de julio de 2005) en la limpieza superficial de los niveles alterados por el arado y control

arqueológico  hasta  alcanzar  el  nivel  superior  de  las  estructuras  arqueológicas,  detección,

definición, caracterización y excavación individualizada.

Metodología

La metodología empleada en esta intervención ha consistido en:

1ª  fase:  limpieza  superficial de  forma  mecánica,  seguida  de  una  limpieza  manual,  con

caracterización y definición de las "anomalías" detectadas (que han sido denominadas  PEX,

Puntos  de  Excavación,  estructura  o  conjunto  de  estructuras)  mediante  metodología

arqueológica y establecimiento de diagnóstico previo de las mismas.

2ª fase: catalogación exhaustiva de las estructuras localizadas en superficie, determinando su

localización, forma, medidas en planta, tipología y posible cronología. Con estos datos se ha

realizado  un cartografiado,  con el  fin  de  tener  clara  la  localización  de  cada  estructura  o

conjunto de estructuras, definiendo y aclarando sus relaciones y posibles jerarquías espaciales.

Para  obtener  una  visión  global  y  una  perspectiva  más  amplia  a  la  que  se tiene  desde  la

horizontal de los restos se ha procedido a la documentación fotográfica realizada desde el aire.

3ª fase: excavación individualizada de las estructuras localizadas. En función de su tipología y

contenido  se  han  excavado  en  un  porcentaje  variable  y  suficiente  para  su  correcta

documentación. Testimoniando en cada caso su contenido y estratigrafía, así como tomando

muestras de todo tipo en cada una de ellas.
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Conclusiones

Se  puede  plantear  como  hipótesis  inicial  que  estamos  ante  el  asentamiento  más  antiguo,

localizado hasta la fecha, de la ciudad de Huelva. Asentamiento en el que se han detectado

una  serie  de  estructuras  que  se  corresponden  con  estructuras  de  habitación,  almacenaje,

combustión, votivas, producción, consumo...

Los datos expuestos serán completados y ampliados, una vez obtenidos los resultados

de una intervención preventiva que se viene realizando en la totalidad finca iniciada en marzo

de  2006 y  actualmente  en  curso),  englobando  el  espacio  estudiado  en  las  intervenciones

preventiva  y  de  urgencia  (la  que  nos  ocupa)  ejecutadas  en  2005.  De momento  se  puede

afirmar  que  los  primeros  asentamientos  humanos  en  la  península  que  conforman  la

desembocadura de los ríos Tinto y Odiel datan de finales del IV milenio a.C, coincidiendo

con la transición del Neolítico al Calcolítico.

La  naturaleza  de  las  estructuras  es  negativa,  no  presentan  alzados  emergentes,

excavadas  sobre  el  sustrato  geológico  de  Era  Terciaria  correspondiente  al  mioceno

Andaluciense. Se ha podido inferir,  en función a la colmatación de éstas, que, a veces, se

trataba  de  un  uso  primario  y,  en  ocasiones,  de  una  amortización  posterior  a  su  fase  de

abandono.  La valoración  estratigráfica  expuesta  ha de concebirse con carácter  provisional

hasta la conclusión de la documentación de las estructuras que ocupan la finca. En esta fase de

urgencia se ha intervenido un porcentaje escaso de las estructuras contenidas en la finca que

están siendo excavadas en la actualidad.

Fases históricas

I. Neolítico final-Calcolítico

Por su morfología y colmatación, las estructuras se pueden agrupar en estructuras de hábitat,

consumo y/o producción, pozos, inhumación y votivas1.  Las estructuras de almacenaje las

tenemos representadas por los silos. Algunos con su uso primigenio y otros que han sido

amortizados  como  basureros.  Las  formas  de  estas  estructuras  repiten  el  patrón  de  ser

1 González, B. Memoria preliminar de la IAP en parcelas 7.1 y 7.2 del Plan Parcial 8 de Huelva.
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circulares con sección acampanada y fondo plano. Las diferencias entre ellas se encuentran en

las dimensiones, más que en la morfología.

Los artefactos de estas estructuras consisten en cerámicas con decoración a la almagra,

incisiones, cordones, etc. En función de la tipología se han recogido cazuelas carenadas, ollas,

vasos -de paredes rectas y mamelones-, cuencos (figura 2). El instrumental lítico está formado

por  hachas,  azuelas,  molinos,  moletas,  elementos  de  percusión,  etc.  Estos  artefactos  nos

aportan una cronología relativa a falta de las analíticas que nos proporcionen una datación

absoluta.

En las estructuras de esta cronología se han recogido importantes cantidades de malacofauna,

representadas por conchas de almeja y navajas. Esto indica estacionalidad o especialización

en el aprovechamiento de estos recursos.

Figura 2. Cerámica fase I.

II. Protohistoria

De  esta  época  tenemos  documentadas  estructuras  de  habitación  y  consumo,  inhumación,

almacenaje y una serie de sistemas de zanjas que han sido identificados con algún tipo de

cultivo leñoso (probablemente de vid). Asimismo, por su morfología, algunas de las zanjas

documentadas podrían corresponderse con alguna forma de drenaje y/o de linde.

Los contextos habitacionales del Bronce Final ofrecen una cronología que se puede

ajustar entre el II y I milenios a.C. Su importancia para el estudio del proceso histórico, que

culmina  con  el  impacto  colonial,  reside  en  el  hecho de  demostrar  la  presencia,  en  estos
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momentos,  de  una  población  organizada  y  con  identidad,  que  está  invalidando  teorías

obsoletas basadas en vacíos poblacionales para explicar el fenómeno de Tartesos. Las formas

cerámicas que caracterizan esta época consisten en materiales elaborados a mano de factura

tosca,  como ollas y cuencos,  y otros de tratamiento bruñido, en general cazuelas y copas

(cazuelas bruñidas fase I del Cabezo de San Pedro).

Las estructuras de inhumación repiten el mismo ritual de enterramiento. Éste consiste en un

ajuar compuesto por una concha de pecten, un objeto metálico y un recipiente cerámico. Con

estos artefactos y su estructura, conformada por una fosa simple excavada en el terreno, se

pueden datar, de forma relativa, en el Bronce Antiguo-Pleno. insertar figura

Los sistemas de zanjas ocupan toda la superficie de la finca, y con mucha probabilidad

se extienden más allá  de los límites  de ésta.  De ellos  se han distinguido hasta  tres  tipos

diferentes basados en su morfología y dimensiones. Así se podría decir que, en función de su

secuencia cronológica de mayor a menor antigüedad, se dan:

- zanjas anchas discontinuas (localizadas en el extremo sureste de la finca), con una anchura

de entre los ochenta y a los sesenta centímetros y una longitud de algo más de tres metros

Están  colmatadas  por  un  relleno  limo  arcilloso  de  color  rojo  intenso.  La  potencia  que

conservan es de unos veinte centímetros. Su sección es de paredes verticales y fondo plano.

Existe  una  distancia  entre  alineaciones  paralelas  de  unos  diez  metros  y  con  orientación

noroeste-sureste y noreste-suroeste. Vienen representadas por cerámica de factura manual.

-  zanjas  estrechas  continuas,  que  se  relacionan  estratigráficamente  a  las  anteriores  por

superposición.  Forman un sistema paralelo  con parecida orientación.  Su longitud máxima

documentada ronda los setenta metros y una anchura que oscila entre los treinta y los cuarenta

centímetros, así como una distancia entre zanjas de unos dos metros y medio.

- zanjas anchas discontinuas (localizadas en la zona oeste de la finca), con una anchura que no

supera los ochenta centímetros y no menor a los sesenta y cinco (los tramos miden alrededor

de dos metros y medio). La longitud máxima documentada alcanza los ciento sesenta metros

aproximadamente. En general, están colmatadas por un relleno limo arenoso naranja-rojizo.

La potencia que conservan es de unos veinte centímetros. Su sección es de paredes verticales

y fondo plano. Ocupan la finca formando entramados ortogonales, sin llegar a superponerse.

Existe  una  distancia  entre  alineaciones  paralelas  de  unos  diez  metros  y  con  orientación
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noroeste-sureste  y  noreste-suroeste.  Vienen  representadas  por  escasa  cerámica  de  factura

manual.

-  zanjas  estrechas  discontinuas,  en  las  que  su  orientación  viene  a  coincidir,  con  alguna

variación en grados, con las anteriores. En este caso se trata de tramos de una longitud general

de  un  metro  y  medio  de  promedio,  y  un  ancho  que  oscila  entre  veinticinco  o  treinta

centímetros.  Conservan  una  potencia  de  quince  centímetros  aproximadamente  y  están

formadas por paredes verticales y fondo plano. Las rellena un sedimento limo arenoso de

color naranja claro amarronado. En estas zanjas se han recogido restos de cerámica a mano y

a torno. En este caso existe relación de superposición entre ellas, siendo coetáneas entre sí.

Este último sistema se superpone a los dos anteriores.

Con estos datos se puede hablar de diferentes parcelarios en función de las orientaciones y

tipologías de cada sistema. Las relaciones de superposición, entre los diferentes sistemas de

zanjas, constituyen el único criterio de definición cronológica seguro que matiza la secuencia

constructiva  y  determina  la  sucesión  diacrónica  de  los  distintos  programas  de

aprovechamiento y uso del espacio.

III. De época romana se han documentado estructuras que se corresponden con basureros-

escombreras, así como alguna zanja. Se dan fosas con episodios de expolio, posiblemente

para  amortizar  el  material  constructivo  depositado  en  ellas.  El  material  cerámico  que

representa  este  período  se  encuentra  muy  rodado  y  sin  tratamiento.  Los  fragmentos  de

material  constructivo (tegulas y ladrillos),  pese asegurar su adscripción a este período, no

aportan  datos  suficientes  para  datar  de  forma  más  concreta.  Las  escasas  estructuras  que

representan este período en el Plan Parcial son del tipo fosos y zanjas.

IV.  Islámico. Se  han  documentado  la  mayor  parte  de  las  estructuras  de  esta  adscripción

cronológica en intervención de carácter preventivo que está en curso. Se haya representada

por tumbas de fosa simple y una serie de estructuras siliformes cuyo uso último ha sido el de

basurero.

Sí han sido documentadas en esta fase de urgencia una serie de alcorques. En algunas zonas

de la finca sin distribución regular aparente y en otras alineados, con escaso material en su

interior pero inferida su cronología por asociación o relación con otras estructuras.
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V. Moderno-contemporáneo. A este momento se podrían adscribir  las zanjas y huellas de

pequeño tamaño, a falta de un análisis más a fondo de los restos recuperados en este tipo de

estructuras  que  apenas  contienen  artefactos.  Los  fragmentos  se  corresponden  con  formas

bizcochadas, meladas (escudillas y ollas) y decoración Isabella polychrome.

Se trata de zanjitas de planta rectangular con los lados menores curvos, paredes verticales y

fondos cóncavos. Sus dimensiones oscilan entre los 40 y 50 centímetros de largo y de 15 a 20

de ancho, hay algunas de mayor tamaño. Su potencia alcanza desde los 6 centímetros, a los 40

en las zonas donde se conservan mejor. Estas zanjitas también ocupan toda la superficie de la

finca.  Se  presentan  aisladas,  alineadas  y  formando  sistemas  paralelos,  con  diversas

orientaciones. Es posible que se trate de plantones de vid.

Sus rellenos son oscuros de composición limo arcillosa, con material a torno bastante escaso y

de difícil valoración tipológica. Su relación con respecto al resto de las estructuras que ocupan

el Plan Parcial es de posterioridad.

Las huellas de pequeño tamaño son hoyos de tendencia cuadrangular que se corresponden con

la  huella  de  un  azadón.  Igual  que  las  anteriores,  se  superponen  a  todas  las  demás.  Sus

dimensiones son de unos 55 centímetros de lado. La distancia entre ellos oscila entre un metro

y  un  metro  y  medio.  El  relleno  de  éstas  es  un  limo  arcilloso  de  color  marrón  oscuro

anaranjado.

Estos datos pueden confirmar el poblamiento periférico de la ciudad, ampliando la cronología

de éste hasta, al menos finales del IV milenio a.C. Este poblamiento se prolonga de forma

continuada hasta la actualidad, ocupando una zona de la ciudad actual impensable, debido al

volumen y entidad de los restos arqueológicos. A falta de completar con los datos que se

obtengan en la intervención que se está llevando a cabo en el viario y las parcelas que quedan

por intervenir.
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